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[bookmark: _Hlk214442351]PROYECTO PNUMA PLAN DE GESTIÓN DE ELIMINACIÓN DE HCFC 
ETAPA 2 TRAMO 2 – (HPMP 2 T2)

TÉRMINOS DE REFERENCIA
[bookmark: _Hlk214029207]CONSULTORÍA NACIONAL
CONSULTOR/A LEGAL 
1. Antecedentes:
Sobre la base de la Decisión del Comité Ejecutivo de la Secretaría del Fondo Multilateral con relación al Tramo 2 de la Segunda Etapa II del Plan Nacional para la Eliminación de los HCFC aprobado en la 94º reunión, el PNUMA acuerda con el Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible (MADES), velar por el cumplimiento de los compromisos adoptados por la República del Paraguay al ratificar el Protocolo de Montreal
Los objetivos del Proyecto son el logro de las metas nacionales de eliminación gradual del consumo de los HCFC y la consolidación de los resultados efectivamente alcanzados por el país.
La Dirección General del Aire, a través del Departamento de Ozono, es la dependencia técnica ejecutora del Proyecto.

2. Objetivo de la consultoría:
Se solicitan los servicios de un/a consultor/a legal nacional para analizar las normas vigentes de certificación en el marco del proyecto HPMP y brindar apoyo en la adecuación de las normativas a las disposiciones de la enmienda de Kigali en el Paraguay.

3. Descripción de las Actividades / Resultados esperados:
La persona que ocupe el puesto de Consultor/a Legal realizará las siguientes actividades:
· Analizar las normas vigentes de certificación, a fin de proponer su revisión si fuera necesaria. 
· Proponer acciones para brindar apoyo continuo a la certificación de técnicos.
· Seguimiento de la aprobación de la actualización del Decreto 12685/08. 
· Identificar la factibilidad para proponer resoluciones que fomenten el cumplimiento de normativas con relación a calidad de aire, competencia laboral, uso de sustancias refrigerantes de bajo GWP/PCA, etc.
· Apoyo al MADES para la capacitación de stakeholders en temas relacionados a normativas legales en el marco del Protocolo de Montreal.
· Apoyar las campañas de sensibilización y promoción de las normativas legales relacionadas con el sector de refrigeración y climatización 
· Participación de reuniones de trabajo convocado por el MADES.
· Asesoramiento sobres temas que le sean requeridos por el Departamento de Ozono.

4. Perfil Requerido:
· Educación: Profesional universitario egresado de la carrera de Derecho.
· Experiencia General: Se requiere al menos de 10 años de ejercicio profesional.
· Experiencia específica: Se requiere al menos de 6 años en trabajos con el sector público.
· Al menos dos experiencias de trabajo con proyectos de cooperación internacional en el área ambiental es deseable.
· Participación en cursos, talleres o seminarios relacionados al Derecho. Cursos en materia ambiental es deseable.
· Se valorará cursos relacionados a la formación de competencias o Certificación laboral.
· Debe tener experiencia en trabajar como parte de un equipo multidisciplinario y habilidad de trabajar en forma colaborativa y participativa.
· Manejo del idioma inglés (nivel medio).
· Disponibilidad de tiempo completo.
· Manejo de herramientas informáticas.

5. Documentos a ser presentados:
· [bookmark: _Hlk213854507]Curriculum vitae en el formato solicitado.
· Carta de manifestación de interés en formato establecido.
· Fotocopia de título universitario reconocido por el MEC.
· Fotocopia de documento de identidad.
· Fotocopia de documentaciones respaldatorias que acredite experiencia y formación complementaria.
· Fotocopia de los certificados de cursos realizados.
· Certificado de antecedentes judiciales y policiales.
· Certificado de no ser funcionario Público. (Salvo las excepciones mencionadas en el Art. 103 inc. C3 del Decreto N°3264/2020).

6. Duración, horario y lugar de trabajo:
· Duración: 12 meses: (01 de enero al 31 de diciembre de 2026).
· Horario laboral: 8 horas diarias, de lunes a viernes, con regimiento de las instituciones públicas, flexibilidad y disponibilidad según necesidad y viajes nacionales. El/la consultor/a nacional deberá dedicarse a tiempo completo al proyecto y no podrá estar vinculado a ningún empleo público o privado que le impida dedicarse a tiempo completo al proyecto.
· Lugar de trabajo: Sede del Proyecto – Oficina del Ministerio del Ambiente y Desarrollo Sostenible.

7. Honorarios y Forma de pago:
· Honorario mensual.
· Los pagos mensuales serán contra entrega de factura e informe, aprobado por el Departamento de Ozono.

8. Supervisión:
Se reportará directamente a la Jefatura del Departamento de Ozono.

9. Presentación de Postulaciones:
Enviar los documentos indicados en el punto 4 de estos términos de referencia, a las siguientes direcciones: ozono@mades.gov.py con copia a ozonoinfopy@gmail.com.py bajo el título de “Consultor/a Legal”.
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